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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 
 
Acéptese la sustitución que hace la DRA DANIELA FERNANDA GAMBOA ORTEGA al poder dado 
por la parte demandante a la DRA MAIBETH SUÁREZ DÍAZ. 
 
Reconózcase personería jurídica a la DRA MAIBETH SUÁREZ DÍAZ con TP No 362.033 del CSJ 
como apoderada de la parte demandante BAGUER S.A.S en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

NOTIFIQUESE 
 

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
JUEZ 
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